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I. Perfil institucional 
 

Dentro de la esencia de las responsabilidades y funciones encomendadas al Ministerio de Industria, Comercio y 
MiPymes (MICM), se encuentra la formulación de políticas públicas destinadas a impulsar el crecimiento y 
desarrollo sostenible de los sectores industrial, de las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPymes) y 
comerciales del país. Este imperativo nos conduce inexorablemente a mantenernos inmersos en un proceso 
constante y dinámico de mejora continua. 

 
Este compromiso con la mejora continua es fundamental en un entorno en el que las políticas públicas 
desempeñan un papel crítico en el desarrollo económico y social de una nación. En este sentido, el MICM asume 
la responsabilidad de evaluar y perfeccionar constantemente sus enfoques y estrategias, con el objetivo de 
maximizar su impacto positivo en la economía y el bienestar de los ciudadanos. 

 
Asimismo, este enfoque en la mejora continua se traduce en la capacidad del MICM para adaptarse ágilmente a 
los cambios y desafíos emergentes en el entorno industrial, comercial y de las MiPymes. La capacidad de 
respuesta rápida y eficiente es esencial para garantizar que las políticas y programas implementados sigan siendo 
efectivos y relevantes en un mundo en constante evolución. 

 
a. Misión 

Fomentar el desarrollo sostenible de la productividad y competitividad de la industria, el comercio y las 
mipymes, mediante la formulación y aplicación de políticas públicas. 

 
b. Visión 

Ser reconocida como la institución líder implementando políticas públicas efectivas que contribuyan al 
mejoramiento de la productividad y competitividad, fomentando el desarrollo e innovación del sector comercial 
e industrial del país. 

 
c. Valores 

• Compromiso 
• Integridad 

• Liderazgo 

• Trabajo en equipo 
• Transparencia 



II. Metodología de Autodiagnóstico CAF 

 

 

 
 

El Modelo CAF, conocido por sus siglas en inglés como "Common Assessment Framework", representa 
una metodología de evaluación que se ha convertido en un pilar fundamental para impulsar la calidad en 
las administraciones públicas. Esta metodología, inspirada en el Modelo de Excelencia de la Fundación 
Europea para la Gestión de la Calidad (EFQM), se sustenta en nueve criterios estratégicos que se centran 
en agentes facilitadores, resultados e innovación y aprendizaje. 

 
Dentro del contexto del Ministerio de Industria, Comercio y MiPymes (MICM), este enfoque de mejora 
continua se materializó en ocho acciones de mejora, identificadas a través de un exhaustivo proceso de 
autodiagnóstico CAF llevado a cabo en junio de 2021. 

 
Al llegar al cierre del período comprendido entre enero y octubre de 2023, nos enorgullece comunicar que 
hemos logrado cumplir al 100% con las ocho actividades propuestas en el Plan de Mejora Institucional 
del MICM. Estas mejoras se han integrado de manera coherente en nuestro enfoque de mejora continua, 
un principio rector que guía incesantemente las acciones de nuestro Ministerio. 

 
Este compromiso con la mejora continua se refleja de manera tangible en la obtención de diversas 
certificaciones de calidad, como la Norma ISO 9001:2015, en la cual hemos obtenido un resultado sin 
ninguna no conformidad. Además, hemos alcanzado la certificación ISO 37001:2016 en Gestión 
Antisoborno y la ISO 37301:2021 en Sistema de Gestión de Compliance. Para garantizar la sinergia entre 
estos sistemas, hemos implementado un eficiente Sistema Integrado de Gestión. 

 
En sintonía con nuestra dedicación a la transparencia y el servicio al ciudadano, hemos obtenido un 
destacado resultado del 99% en la evaluación de nuestra Carta Compromiso al Ciudadano (CCC). 
Asimismo, hemos mantenido un resultado perfecto del 100% en la evaluación de nuestro portal de 
Transparencia durante 19 meses consecutivos. 

 
Estos logros son un testimonio de nuestro firme compromiso con la excelencia en la administración 
pública y la satisfacción de quienes servimos. En el MICM, seguimos avanzando con determinación en 
nuestra búsqueda de la mejora continua y la prestación de servicios de alta calidad a la comunidad que 
servimos. 



 

 

 

III. Cumplimiento del Plan de Mejora 
 

Criterios Varios. 
 
 

 
NO. 

 
Criterio 

 
Subcriterio 

 
Área de Mejora 

 
Acción de 

Mejora 

 
Objetivo 

 
STATUS 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1.2 

 
 

Considerar en la 
matriz de riesgos 
el riesgo de un 
deputy para las 
posiciones de alto 
nivel 

Establecer 
responsables en 
caso de 
ausencia de una 
figura de alto 
nivel, para 
mantener la 
continuidad de 
las operaciones 
del MICM. 

Garantizar que los 
procesos del 
MICM continúen 
a pesar de 
cualquier 
situación adversa 
en alguno de los 
colaboradores de 
alta dirección. 

 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 

5.7 

 
Se recomienda 
definir el tiempo 
de respuesta a los 
usuarios que 
soliciten soporte 
de la Dirección 
de tecnología de 
la información. 

Establecer SLA 
para los 
servicios de la 
Dirección de 
Tecnologías de 
la Información 
y la 
Comunicación. 

 
 

Estandarizar el 
tiempo de 
respuesta a los 
servicios de 
DTICS. 

 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 

N/A 

Para la 
planificación y 
gestión de los 
cambios, es 
conveniente 
establecer sus 
consecuencias 
potenciales que 
pueda afectar al 
sistema de 
gestión de 
calidad, sus 
procesos y al 
cliente. 

Actualizar el 
procedimiento 
de Gestión del 
Cambio, para 
establecer 
efectos 
potenciales que 
puedan tener los 
cambios en el 
Sistema de 
Gestión. 

 
 

Estandarizar las 
directrices a 
seguir en la 
realización de 
algún cambio 
que afecte al 
Sistema de 
Gestión. 

 
 
 
 
 

100% 



 

 

 
 
 
 
 

6 

 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 

N/A 

Para el proceso 
documentado de 
compras 
considerar incluir 
las actividades 
realizadas por el 
departamento 
de planificación 
en donde se 
evidencia los 
fondos 
pertinentes para 
la compra. 

 
Actualizar el 
procedimiento 
de compras, 
para contar con 
todos los pasos 
necesarios para 
la realización de 
las actividades de 
compras 

 
Contar con todo 
el proceso 
documentado 
entre la 
interacción de 
planificación 
con compras. 

 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 

7 

 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
 
 
 

N/A 

 
 
 
Para el proceso de 
selección de 
proveedores, 
especificar los 
criterios a utilizar, 
actualmente solo 
se refiere a la ficha 
técnica. 

 
 
 
Establecer mediante 
procedimiento los 
criterios específicos 
a utilizar en la 
selección de 
proveedores. 

 
Especificar los 
criterios a 
utilizar para 
evidenciar 
objetividad en el 
proceso de 
selección de 
proveedores, 
conforme el 
cumplimiento 
de las normas 
que actualmente 
está certificado 
el MICM. 

 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 

8 

 
 
 
 
 

8 

 
 
 
 
 

8.1 

No se muestran 
evidencias de 
mediciones de la 
percepción que 
tiene la sociedad 
sobre el impacto 
de la organización 
en la calidad de 
vida de los 
ciudadanos / 
clientes más allá 
de la misión 
institucional. 

 
Medir la 
percepción que 
tiene la sociedad 
sobre el impacto de 
la organización en 
la calidad de vida de 
los ciudadanos / 
clientes más allá de 
la misión 
institucional. 

 
Conocer la 
percepción que 
tiene la sociedad 
sobre el impacto 
de la 
organización en 
la calidad de 
vida de los 
ciudadanos / 
clientes más allá 
de la misión 
institucional. 

 
 
 
 
 
 

100% 



 

 

 
 

El Ministerio de Industria, Comercio y MiPymes (MICM) ha emprendido un ambicioso 
conjunto de iniciativas diseñadas para fortalecer sus operaciones, elevar la eficiencia de sus 
procesos y garantizar la continuidad de sus funciones en cualquier circunstancia. Una de las 
acciones más significativas es la implementación de una matriz de suplencia, una estrategia 
meticulosamente planificada que identifica a las personas responsables de asumir las funciones 
de los funcionarios en caso de ausencia. Este enfoque estratégico se ha concebido con el 
propósito de asegurar el funcionamiento ininterrumpido del Ministerio, brindando tranquilidad 
y confianza tanto a nuestros colaboradores como a la comunidad que servimos. 

 
Adicionalmente, como parte de nuestra constante búsqueda de la mejora continua y la 
estandarización de los procesos internos, hemos emprendido un proceso de establecimiento de 
acuerdos de Nivel de Servicio (SLA, por sus siglas en inglés) en todos los procedimientos 
institucionales. Inicialmente, hemos tomado como proyecto piloto la evaluación y 
estandarización de los servicios internos proporcionados por la Dirección de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación. Este enfoque persigue optimizar la eficiencia y calidad en la 
prestación de estos servicios, garantizando una mayor transparencia y alineación con los 
objetivos estratégicos del Ministerio. 

 
En un esfuerzo por mantener los elevados estándares de calidad de las Normas ISO en las que 
ostentamos certificación, hemos instituido un riguroso procedimiento de Gestión del Cambio. 
Este procedimiento abarca la evaluación exhaustiva de los posibles efectos que cualquier 
modificación dentro del ámbito de nuestras certificaciones pueda tener en nuestros sistemas de 
gestión. De esta manera, aseguramos la coherencia y la integridad de nuestros sistemas 
certificados, preservando la calidad y la eficiencia de nuestras operaciones. 

 
Como parte integral de nuestro proceso de estandarización, hemos incorporado pasos 
específicos para la elaboración del Plan Anual de Contrataciones y Compras (PACC) en el 
procedimiento de Gestión de Compras y Contrataciones. Esta inclusión tiene como finalidad 
que todos nuestros colaboradores estén plenamente informados sobre los plazos establecidos 
para la preparación del PACC. Además, hemos establecido criterios esenciales que un 
proveedor debe cumplir para ser seleccionado en cualquier proceso de compras, reforzando así 
nuestro compromiso con la excelencia en la adquisición de bienes y servicios. 

 
Reconociendo plenamente la importancia de nuestros grupos de interés en la formulación de 
estrategias efectivas, hemos ampliado nuestra perspectiva y hemos incorporado en nuestras 
encuestas una evaluación del impacto que el MICM tiene en la calidad de vida de los 
ciudadanos. Esta valiosa información nos brinda una visión más completa y profunda de cómo 
nuestras acciones repercuten en la comunidad que servimos, permitiéndonos tomar decisiones 
más informadas y centradas en sus necesidades y expectativas. En última instancia, nuestro 
compromiso reside en seguir fortaleciendo nuestra institución y en servir de manera efectiva y 
proactiva a la sociedad que representamos. 



 

 

 
 
 

Criterio VII. Resultados en las personas y otras acciones 
 
 

 
Criterio Subcriterio Área de 

Mejora 
Acción de 

Mejora 

 
Objetivo 

 
STATUS 

   No se evidencian    
   mediciones de la  Conocer la  
   percepción de los Medir el impacto percepción de  
   colaboradores de la los  

4 7 7.1 sobre la 
responsabilidad 

responsabilidad 
social del MICM 

colaboradores 
acerca de la 

100% 

   social de la en los responsabilidad  

   organización. colaboradores social  

   No se evidencian Diseñar indicador 
que mida el nivel 
de participación 
del personal en 
actividades de 
mejora. 

 
Conocer el 
nivel de 
participación 
del personal 
en actividades 
de mejora 

 
   indicadores sobre  
   el nivel de  

5 7 7.2 participación del 
personal en 

100% 

   actividades de  

   mejora.  

 
 

El Ministerio de Industria, Comercio y MiPymes (MICM) ha canalizado sus esfuerzos a través 
del Comité de Responsabilidad Social hacia la comprensión profunda de la percepción de sus 
colaboradores. Este enfoque estratégico no solo busca fortalecer las actividades de 
responsabilidad social ya existentes, sino también explorar nuevas iniciativas que amplíen 
significativamente la participación del MICM en este importante ámbito. 

 
En un continuo alineamiento con el enfoque de calidad que rige la prestación de servicios del 
MICM, hemos emprendido el desarrollo de indicadores específicos. Estos indicadores tienen la 
finalidad de evaluar de manera sistemática el cumplimiento de los plazos establecidos para 
resolver cualquier inconveniente que pudiera surgir. Este enfoque está diseñado para fomentar 
la participación activa de nuestros colaboradores en la mejora constante de los procesos internos 
de la institución. 

 
El compromiso del MICM con la responsabilidad social y la calidad en el servicio se refleja en 
nuestra dedicación a escuchar y comprender las voces de nuestros colaboradores y en nuestra 
determinación de perfeccionar continuamente nuestras operaciones. Estas acciones conjuntas 
refuerzan nuestra visión de un Ministerio eficiente, proactivo y comprometido con el bienestar 
de su personal y la sociedad en general. 



 

 

 
 
 
 

IV. Conclusión 
 

La evidencia concreta del cumplimiento total del Plan de Mejora Institucional para el año 2023 
en nuestro Ministerio representa un indicador sólido de nuestro compromiso con la excelencia 
en la gestión pública. Estas acciones no solo generan ventajas para nuestros colaboradores al 
promover un entorno propicio para la mejora continua y la satisfacción laboral, sino que 
también conllevan un impacto directo en los ciudadanos y clientes que dependen de los 
servicios que brindamos. 

 
Adicionalmente, resulta evidente que hemos experimentado un crecimiento integral en diversas 
áreas operativas, lo que se manifiesta claramente en la madurez alcanzada en nuestros sistemas 
de gestión. Desde la eficiente administración documental hasta la gestión proactiva de riesgos 
y oportunidades, hemos avanzado significativamente en la implementación de buenas prácticas 
y estándares internacionales. Este progreso no solo fortalece los pilares fundamentales de 
nuestra institución, sino que también incrementa nuestra capacidad para ofrecer servicios de 
alta calidad y eficiencia a la comunidad que servimos. 

 
Estos logros, sin lugar a duda, son un testimonio irrefutable de nuestro compromiso con la 
excelencia y la innovación en la administración pública. Somos plenamente conscientes de que 
nuestro trabajo tiene un impacto directo en la vida de los ciudadanos y en el funcionamiento de 
la sociedad en su conjunto. Por lo tanto, nuestra dedicación incansable a elevar los estándares 
de la institución es una manifestación de nuestro compromiso constante de avanzar hacia un 
futuro de continuo crecimiento y mejora en la prestación de servicios públicos. 



 

 

 
 
 
 

V. Anexo: Evidencias de las acciones implementadas 
 
 

1. Matriz de Suplencia (Deputy) 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

2. Acuerdos SLA en procedimiento de DTIC 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 

3. Procedimiento de Gestión del Cambio 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 



 

 

 
 
 

4. Medición del impacto de Responsabilidad Social 
 
 



 

 

 
 
 
 

5. Indicadores de participación del personal en actividades de mejora 
 
 
 
 



 

 

 

6. Procedimiento de Gestión de Compras y Contrataciones 
 



 

 

 

 



 

 



 

 

 
 
 
 
 

 



 

 

 

 



 

 

 
 
 

7. Criterios para la elección de proveedores 
 



 

 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 
 
 
 

8. Medición de la percepción de sociedad sobre impacto de la organización 
 


